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Sr. Presidente del
Concejo Deliberante de Ushuaia
Don Damian Di Marco

Ushuaia, 11 de

De mi consideración:

Por medio de la presente, y en nombre de la Diócesis de Río Gallegos,
Santa Cruz, quien suscribe el Padre Miguel Echamendi s.d.b., Párroco de la Parroquia Nuestra
Seriora de la Merced, de la ciudad de Ushuaia, me dirijo a Ud., con la finalidad de solicitar los
decretos de adjudicación de las parcelas en las cuales tienen su ejercicio fisico las comunidades
religiosas, para ser exceptuadas de los pagos de los predios, de acuerdo a la Ordenanza
Municipal N° 2025 modificada en el anexo N° 1 en el Art. N° 20 y que a su vez se mantenga lo
estipulado en los Art. 10 y 2° de la Ordenanza Municipal N° 3299, que dice "exceptuar de

cualquier gasto que demanden las escrituras".

Sin otro particular y agradeciendo su atención a la presente, lo saluda muy
atentamente,

Miguel Echamendi s.d.b.
Párroco Parroquia Nuestra Sra de la Merced

P. MIGUEL ECHAMEND I SZ,B,

Cura Párroco
Nuestra Seitracle a merced

Ushuaia
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P. Wa
Párroco de iadora

ARROQU1A

RÍA AUXILIADURA

ranspode Villanno 450 - Tel IFax 02901-422277

USHUAIA

USHUAIA, 06 de Agosto de 2013

Señora
Directora de Suelo Urbano
Marcela Bongiovanni
Municipalidad de Ushuaia
Presente

De nuestra mayor consideración:

Por medio de la presente, y en nombre de la Diócesis
de Río Gallegos, Sta. Cruz quienes suscriben el P. Miguel Echamendi, Párroco de
Nuestra Señora de la Merced; P. Walter Portells, Párroco de María Auxiliadora y P.
Marcelo Maciel, Párroco de Sagrada Familia, de la ciudad de Ushuaia.

Por lo anterior, nos dirigimos a Ud. con la finalidad de
solicitar los Decretos de Adjudicación de las parcelas en las cuales tienen su ejercicio
fisico dichas comunidades religiosas, exceptuándolas de los pagos de los predios, de
acuerdo a la Ordenanza Municipal N° 2025 modificada en el anexo N° 1 en el Art. N° 20
y que a su vez se mantenga lo estipulado en los Art. 1° y 2° de la Ordenanza Municipal
N° 3299, que dice "exceptuar de cualquier gasto que demandan las escrituras".

Sin otro particular y agradeciendo Ud. la atención a la
presente le saludan muy atentamente,

--EArkutz,a;
Lf.

P. Miguel Echamendi,
Párroco Nuestra Sra. de la Merced

PiMarcelo aciel
rroco de Sagrada Familia,
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Excepción para el pago del predio.
Autoricen la adjudicación en vista, exceptuándolos de los pagos de los

predios.
Ordenanza modificada en el anexo 1 que se los exceptué del art. 200 de la

ordenanza
municipal 1\1° 2025 y que se mantenga el articulo 1 0 y 2° de la ordenanza N°

3299
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2007 - "Año de la Seguridad Vial"

El Concejo Deri6erante cle Ca
Ciudad cre Vshuaía

Sanciona con Tuerza de
Ordenanza:

ANEXO

RDENANZA MUNICIPAL 3299

JUAN CARLOS ARCANDO
MIGUEL ANGEL FONTE
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1134/2001

2007 -"Año de la Seguridad Vial"

El. Concejo Deliberante de Ca
Ciudad de Vsfivaia

Sanciona con Tuerza de
Ordenanza:

ARTICULO 1°.- AUTOR1ZASE 
al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir a título

gratuito al Obispado de Río Gallegos, los predios de la ciudad de Ushuaia detallados en
el Anexo I de la p

resente, exceptuándolos del pago de cualquier gasto que demanden
las escrituras.

ARTICULO 2°.- 
Lo establecido en el Artículo 1° quedará condicionado a que las

parcelas transferidas no podrán ser objeto de subdivisión y enajenación.
ART1CULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

QB.P.~ mi_____

DADA EN SESI N ORDINARIA DE FECHA: 10/12/2007.

PROM L DA P R DECRETe M N CIPAL N° 1429/2007 DE FECHA 28/12/2007.-

JUAN CARLOS ARCANDO
M1GUEL ANGEL FONTE
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